
CONTRATO DE COMPRAVENTA Y CESIÓN DE NOMBRE DE DOMINIO

En  Palafrugell  (Girona),  a  11  de  noviembre  de  2025
REUNIDOS

De  una  parte,  El  VENDEDOR,  titular  del  nombre  de
dominio  moblespalafrugell.com,  con  domicilio  en
Palafrugell (Girona), España, en adelante “el Vendedor”.

Y de  otra,  El  COMPRADOR,  persona  física  o  jurídica
cuyos datos constan en la oferta de compra aceptada, en
adelante “el Comprador”.

Ambas partes,  en adelante  “las Partes”,  reconociéndose
capacidad suficiente para contratar, convienen celebrar el
presente  Contrato  de  Compraventa  y  Cesión  de
Nombre de Dominio, conforme a las siguientes:

1. Objeto del contrato

El  Vendedor  transmite  y  cede  al  Comprador  la  plena
titularidad y derechos de uso sobre el nombre de dominio
moblespalafrugell.com,  registrado  bajo  el  sistema  de
nombres de dominio (DNS) gestionado por la Corporation
for Assigned Names and Numbers (ICANN), conforme a
las  políticas  establecidas  por  dicha  entidad  y  por  el
registrador  autorizado  (GoDaddy.com,  LLC  o  el  que
corresponda en el momento de la transacción).

2. Precio

El  precio  de  venta  será  el  acordado  entre  las  partes
mediante  la  oferta  de  compra  y  aceptación  formal,
comunicada por escrito o a través del formulario habilitado
en el sitio web del Vendedor.

3. Forma y condiciones de pago

El pago se efectuará mediante  transferencia bancaria o
pasarela de pago segura, pudiendo las partes utilizar un
servicio  de  depósito  de  garantía  (“escrow”) o  los
servicios de intermediación del registrador para asegurar
la  correcta  ejecución  de  la  operación.
Los  gastos  derivados  de  la  transferencia  o  servicio  de
depósito serán asumidos por la parte compradora.

4. Transferencia de titularidad

Una vez recibido y confirmado el pago íntegro del precio,
el  Vendedor  se  compromete  a  iniciar  el  proceso  de
transferencia  del  dominio al  Comprador  en  un  plazo
máximo  de  cinco  (5)  días  hábiles,  siguiendo  el
procedimiento  establecido  por  el  registrador
correspondiente.

La  transferencia  se  considerará  completada  cuando  el
registrador confirme al Comprador la nueva titularidad del
dominio.

5. Declaraciones y garantías

5.1. El Vendedor declara y garantiza:

• Ser titular legítimo y único del dominio objeto de
este contrato.

• Que   al  dominio  no  le  afectan cargas,
gravámenes,  disputas  o  reclamaciones  de
terceros de las que puedan responsabilizarse
al vendedor..

• Que  no  existen  procedimientos  judiciales  ni
administrativos en curso relativos al dominio.

5.2. El Comprador declara:

• Conocer el estado actual del dominio y aceptar
su  transmisión  “en  el  estado  en  que  se
encuentra”.

• Asumir desde la fecha de transferencia  toda
responsabilidad  derivada  del  uso  del
dominio,  incluidos  sus  contenidos,
publicaciones  y  cumplimiento  normativo  (Ley
34/2002,  de  11  de  julio,  de  Servicios  de  la
Sociedad  de  la  Información  y  del  Comercio
Electrónico —LSSI-CE—).

6. Protección de datos

Ambas  partes  se  comprometen  a  tratar  los  datos
personales  intercambiados  durante  la  compraventa
conforme al  Reglamento (UE) 2016/679 (RGPD) y a
la  Ley  Orgánica  3/2018,  de  Protección  de  Datos
Personales  y  garantía  de  los  derechos  digitales.
Los  datos  solo  serán  utilizados  para  la  gestión  del
presente contrato y la transferencia de titularidad del
dominio.

7. Resolución y penalizaciones

En caso de incumplimiento grave por  alguna de las
partes  (por  ejemplo,  falta  de  pago  o  negativa
injustificada a transferir el dominio una vez recibido el
pago),  la  parte  afectada  podrá  resolver  el  contrato,
reclamando los daños y perjuicios que correspondan
conforme al artículo 1124 del Código Civil español.

8. Legislación aplicable y jurisdicción

El  presente  contrato  se  regirá  por  la  legislación
española,  en particular  por  el  Código Civil,  la  Ley
34/2002  (LSSI-CE),  las  políticas  de  ICANN y  la
normativa  del  registrador correspondiente.
Para la resolución de cualquier controversia, las partes
se  someten  expresamente  a  los  Juzgados  y
Tribunales de Girona, con renuncia a cualquier otro
fuero que pudiera corresponderles.

FIRMAS

El VENDEDOR
Nombre: ___________________________________
DNI/NIF: ___________________________
Firma: _______________________________
Fecha: ____ / ____ / ______

El COMPRADOR
Nombre / Razón social: _______________________
DNI/NIF / CIF: _______________________________
Firma: _______________________________
Fecha: ____ / ____ / ______

Contacto del vendedor: info@moblespalafrugell.com
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